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Ln que ';(" ~ll111ncífl para conocimiento del pUblico v tjem~l.';

df'cto:>.
Madrid ti d{' ¡1.i(Osto ele 1970.·-1':·1 ,c;cg¡mdn ,Teft' dp1 ~rvicio.

Joaquín !VIpndo;:R

¡¡ lW" aonceHas acugidas en loS EstalJlecllulent,ob de Bencticencw
orovincial de Madrid. han result,ado agraciada!' ¡as siguientes

Maria Je8ús López Sajnz, Maria Asunción Areonad« Pajarf'S,
CedLia Amo Dominp;uez, Rosa del Carmen Lópel, Ortega y Blhl
venida San?, Varf'l::t, de la CiudadIDsq¡lHr Provincial úF'rnnrisco
PranU1,¡

RESOLUCION de 1ft SUb8.pcr,~IUTia por la q1le SI'

a.nuncia la proIJisión de /J!I('slos de trabajo en el
lnsWufo de Informatica,

I1nlO, Sr, . .Eo:¡ Decreto 55'1-/1968 di: <.>9 (k~ marzo, t,sLabJece.
en su artículo octavo, que el profewrado que el Instituto precise
para la ~nseúamm de las distintas materias de los cursos Que
forman ~u Plan de EstudiOs será nombrado a propuesta del
Director del Im;t.ltuto de Informática, previo informe del Patro
nato. por el Ministerio dt> Educación y Ciencla, as! como qlll~

el p]'ofesol'ado será contratado por el nempo que se fije regla
mel1üu'iamente, En su cons2cuencia, psta SubBecretaria ha l'e·
i>ueJLo ar..unciar i<1 Jlbl'e provisión de lal" plal,fl·s que se relacio....
mm en f'SÜl norma para qUe quienes Oi::$ef':n ocuparlas maní
tiesLdl mérihls (m lfl forma.\' condicíonei< que a eontimwdi1¡)
se expn':,,¡l:

L' ,sc ,U1lln(:Al la:'..,>¡gu1enLe.s pla~H¡;; dt, Pr{jff'sol'f'~~, (I{' libn'
df':'i.::naci611, {Iel lr.;-;UtllLo de Informúti(:;¡,.

de entend.erse que que<tan exceptuados 10,<, números de Jos que
respectivamente se deriven, agra.ciado~ con los premios prime
ro, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las 5',olemnJc1nde$ prescritas en in
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará deBpués un
Horteo espec1al para adjudicar cinco prem.to..<¡ de 500 pesetas
cada uno entre las doncella.s acogidas en los Egt,ablecimiento.'l
de Beneficencia provir:cial a que se refiere t'l ::;rticulo 57 (le In.
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y ¡os concurrent€s llHeresados t'n
el sorteo tendrán derecho. con la venia del presidente. a liaee!"
ob...'\€I'vaciones sobre €ludas qUe tengan respecto a las opeffl,do
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expor:.dr:.¡ 01 públ1co la lista de las
extracciones reu-lizada.s, único documento por el Que se efee
tuará el pago de premios. No obstante y con el formato habi
tual se imprimirá también la· Jí.sta >;n1eraJ de premios qUe des
arrollará el resultado de las extrQCcione~ que constan en In
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminis
tración de Lotería... cuando el jugador presente al cobro lo""
billetes en localidad dis-tir.oo, de aquélla en que esté establecida
la Administración expendedora, o en ;a mi"l11a Administración
expendedora del bíllete. cuando el jugador 10.s presente al cobro
en la misma localidan en que radique {licha Administración,

Madrid. 5 de agosto de 1970-F:l Jefe fiel &'rvicío, Francisco
Rodríguez CirUA'eda.

RESOLUCION del Ser meto Naetonat d,e Lof;eria.,~
por la que se ,adJudican cinco premios, de 500 pe
setas cada uno, asignados (J la.~ doncellas acogtdm,
en los Establecimtentos de Rl?l1dlc~nda provincürl
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artIculo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premIos, de 500 pesetas cada uno, asignHdo~
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2."LQlI interesados dirigirán solicitudes, de acuerdo con el
mOdelo que se une. a este anuncio como anexo número 1, en
la forme. prevenida en la vigente Ley de Procedimiento Admi*
n!strath"O, al Director del Inst.ituto de Intormática, en el plazo
de treir...ta días hábiles, contados e. partir de la PUbUc9ción dE'
esta Re80luclón y acompaftando lo siguiente·

2.1. Programa y metodología de la asignatura.
2.2. TrabajOS y publlcacionel> del solicitante que puedan se"·

virde bRee para impartir 188 enseflanzas de la respectiva dis
ciplina.

2.3. Bibllograffe. que se propj~me

3.0 . El Director del Instituto de Informática. en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir de la fecha de tenllÍ
n~c16n de] correspor..dlente a la presentación de solicitudes,
oo11B1derando los méritos -alege.d08 por los sólicitantes y 1M ne~

cesidades de profesorado de acuerdo con el número de alum
1108 matriculadOS en Jos cursos de Programador de Aplicaciones.
Programador de Sistemas y Analista de Aplicaciones, Rometerá
a informe del Patror.;ato las oportunas propuestas de contrata~

c1ón; las cuales; así como 109 informes referenciados. se eleva
rán al MinlBteno de Educación y Ciencia.

4.0 Los sol1citantes seleccionados deberún presentar loo si
gu1entes (iocwnentos:

¡. Partida de uac¡mJf'nto
2. Certlf1ca-oo de penales.
:l. Declaradon jurada de no llatwr sldo expulsado de rín·

gún Cuerpo del E¡;;tado Provincia o Municipio.
4. Certificado medico de no padecer enfermedad infeeto

(;cfntilgiosa o defecto físico que ill1pirla el normal desempeflO de
,;us fUllCiones.

J. Tít,u1o;s de los que estén t"n po~sión o certíficudone';
uGadémicas, a,."i como cuantos documentos aer~ditell Jo" múrltos
que se hubierer.. alell'ado.

6, Justificación de haberse dado cumplimiento, por las mu
jert:s, a ]0 prevenido en la normativa vigente sobre ServiC'io
Social.

i\'l Los solicitantes sele{'ctonados percibirán sus emo1mnen
; os, d..' acuerdo con lo figurado en las «Plantillas del In"titnto
rk Informática}), en la forma prevenida para el perfional con
COl~ trato de colaboración temporal.

Lo que cOlUunico a V. 1. para su conoeimiento ~' efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 30 de julio de 1970.-El 8ubHecretario. Hicardo Die:'.,

Ilmo. Sr, Dir('cLor d<'l Instituía de Illformú1;icu.


